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Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,
Jorge Reinaldo Vanossi , Héct r Raúl Maslni , Julio Badrán

y Miguel José Martínez Márquez

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandia de Pérez Pardrn, Alberto Iidlganlo Balestrini
y seoor Carlos Alberto Béjar

Prosecretarios: doctores Juan Estrada, Enrique Horado Picado
y señor Ramón Eladio Naveíro
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ADAIME, Felipe Teófilo
ADAMO, Ca•los
ALBAMONE, Alberto Gustavo
ALDZZltfTE, Ear'.as Alberto
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ALESSANDRO, Julio Darlo
ALTRRACU , Misael Angel
ALVAREZ ECBAGCE, Raa1 Angel
ALLEGRO.NEde FONTE, Norma
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ARAMBURU , daté Pedro
ARAMOUNI, Alberto
ARANDA, Saturnino Dantti
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AUYEBO Carlos Alberto
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HRCOUELA. Déltor Augusto
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CANATA. José Domingo
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CARDO, Manuel
CARMONA, Jorre
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CASAS, David Jorge
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OIMENEZ Ramón Francisco
GIOBERGIA , ,luan Alberto
GOLPE MONTIEL, Néstor Lino
CaóMEZ MIRANDA , María Florentina
GONZÁLEZ, Alberto Ignacio
GOt'IZALEZ, Eduardo Aquiles
GONZÁLEZ, Héctor Eduardo
GONZÁLEZ , Joaquín Vigente
GOROSTEGUI , José Ignacio
GUIDI , Emllo Esteban
GUZMÁN, ~la Cristina
HERRERA , Dennidio Fernando L.
HUARTE, Horado Ruso
IBARBIA, José; María
IGLESIAS, Herminio
1NGARAMO ; Emilio Felipe
IRIGOYEN , Roberto Osvaldo
JAROSLAVSKY , César
JUEZ PEREZ, Antonio
KRAEMER, Bernhard
LARRABURU, DAmaco
LAZARA, Simón Alberto
LEMA MACHADO , Jorge
LENCINA , Luis Ascensión
LIZURUME , José Luis
LÓPEZ, José Remigio
LOZA , Zésar Augusto
LLOREN$, Roberto
MACEDO de GóMEZ , Blanca A.
MAC RARTHY , César
MANRIQUE, Luis Alberto
MANZANO, José Luis
MANZUR , Alejandro
MARÍN, Rubén Ruge
MARTÍNEZ, Luis Alberto
MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José
MASINL Héctor Raúl
MÉNDEZ DOYLE de BARRIO , Marta L.
MERINO , Eubaido
MONJARDÍN de MASCI , Ruth
MONSERRAT , Miguel Pedro
MOREAU , Leopoldo Raúl
MOREYRA , Omar Demetrio
MOSCA , Carlos Miguel A.
MOTTA , José Carlos
MUGNOLO , Francisco Miguel
MULQUI, Huso Gustavo
MUTTIS , Enrique Rodolfo
NACUL, Miguel Camel
NASURDI, Dante Reinaldo
NATALE, Alberto A.
NERI, Aldo Carlos
NUIN, Mauricio Paulino
OR ETA, Gaspar Baltasar
ORTIZ, Pedro Carlos
OSOVNIKAR, Luis Eduardo
PACCE, Daniel Victorio
PAMPURO, José Juan B.
PÁRENTE, Rodolfo Miguel
PARRA , Luis Ambrosio
PASCUAL , Rafael Manuel
PAZ, Fernando Enrique
PELLIN, Osvaldo Francisco
PERA OCAMPO, Tomás Carlos
PERS7Z, René
PIERRI, Alberto Reinaldo
POLO, Miguel Ángel
PONCE, Rodolfo Antonio
POSEE, Osvaldo Hugo
PRONE, Alberto Josué
PUERTA, Federico Ramón
PUGLIESE, Juan Carlos
RABANAQUE, Raúl Octavio
RAMÍREZ, Ernesto Jorge
RAMOS, Daniel Ornar
RAMOS, José Carlos
RAPACINI, Rubén Abel
RAUBER, Cielo
REINALDO, Luis Aníbal
SEQURIJO , Roberto Vicente
RIQUEZ, Félix
RODRIGO, fUar
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RODRIGO, Osvaldo
ROGGERO, Humberto Jesús
ROJAS, Ricardo
ROMANO NORRI, Jugo César A.
ROMERO, Carlos Alberto
ROMERO , Julio
ROMERO, Roberto
ROSALES, Carlos Eduardo
ROSELLA , Béctor Domingo
ROSSO , Carlos José
ROY, Irme
SALDUNA, Bernardo Ignacio R.
SALOMÓN, Tersa
SALTO, Roberto Juan
SAMMARTINO, Roberto Edmundo
SANCASSANI, Benito Gandhi E,
SILVA, Carlos Oscar
SIRACUSANO , Héctor
SOCCHI, Hugo Alberto
SONEGO, Víctor Mariano
SORIA ARCH, José Marta
SOTELO, Rafael Rubén
STAVALE , Juan Culos A-01i
STORANI, Contado Hugo A-0M3
STORANI, Federico Teobaldo M. 8-01-11
TAPARELLI, Juan Carlos B-2141
TELLO ROSAS , Guillermo Enrique 8.O1-q
TOMA , Miguel Ángel A-
TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo B-
TORRESAGASTI, Adolfo A-W.M
ULLOA, Roberto Augusto A-17-0
USIN, Domingo Segundo A-1041
VACA, Eduardo Pedro A-02-M
VAIRETTI , Cristóbal Carlos A-ti-II
VALERGA, Carlos María 5.41.
VALLEJOS, Enrique Horacio 13-21
VANOLI, Enrique Néstor A-01
VANOSSI, Jorge Reinaldo A-02.11
VARELA CID, Eduardo B-Ot-IL
VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Mara . 8-24-08
VEGA ACIAR, José Ornar 5-12-0
VILLEGAS, Juan Orlando B-10.01
YOMA, Jorge Raúl 8-I2-W,
YOUNG, Jorge Eduardo 8-01.41
ZAFFORE,, Carlos Alberto A-01-1;
ZAMORA, Reinaldo Lindor A-0412
ZAVALEY, Jorge Hernán 8=47.12
ZINGALE , Felipe A-l3-4l-j
ZOCCOLA, Eleo Pablo A-SO-Sl
ZUBIRI , Balbino Pedro A-01-4

AUSENTES. EN MISION OFICIAL:
ALASINO, Augusto José M.
BAGLINI, Raúl Eduardo
DOMÍNGUEZ , Jorge Manuel Regala
LAMBERTO, Oscar Santiago
MATZKIN, Jorge Rubén
PEPE, Lorenzo Antonio
PUEBLA, Ariel
RODRÍGUEZ, Jesús
SORIA , Culos Ernesto

AUSENTES . CON LICENCIA:

CACERES , Luis Alberto A-2141
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo 8.17.01:'
MILANO. Raúl Mario A-II41-.
ORGAZ, Alfredo R-S4-t

AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE'.
DE APROBACION DE LA HONORABLE CAMARA:

ALBERTI, Lucía Teresa N . A-02-I1
ALSOGARAY, Alvaro Carlos 8-02-03
AVILA GALLO, Exequiel José B . 8-24-19
BAKIRDJIAN, Isidro Roberto A-01-41

DE LA SOTA , José Manuel A-S4-C
RIBAB , Armando Paulino de Jesús A-4L43.
BIUTORT , Olga Elena B-104t
SILVA, Roberto Pascual B-21-91
YUNES, Jorge Dinar A-06-41
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Nota : Se consigna respecto de cada señor diputado
una indicación destinada a informar sobre la fecha
de terminación de su mandato, el distrito electoral
que representa y el bloque parlamentario al cual
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti.
vamente a los mandatos que concluyen el 9 de
diciembre de 1989 y el 9 de diciembre de 1991;
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra
a continuación , y el número que figura en último
término designa el bloque parlamentario , conforme a
la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales : 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal ; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 06, Chaco; 07, Chubut ; 08, Entre Ríos;
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rio-
ja; 13, Mendoza; 14, Misiones ; 15, Neuquén; 16,
Río Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19 , San Juan;

SUMARIO

Continúa la consideración en general del proyecto
de ley en revisión por el que se establece el pro-
cedimiento para la determinación del monto del
alquiler en las locaciones urbanas a partir del mes
de octubre de 1989 (82-S-89). (Pág. 4467.)

Cuestión de privilegio planteada por la señora dipu-
tada Guzmán con motivo de no haberse autorizado
la entrada de un proyecto, y manifestación de la
Presidencia de que el planteo no reviste el carácter
de cuestión de privilegio. (Pág. 4474.)

Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. (Pág. 4475.)

Cuestión de privileg io planteada por el señor dipu.
tado Guidi con motivo del procedimiento adoptado
por la Presidencia en relación con el asunto al
que se refiere el número 2 de este sumario, y mani-
festación de la Presidencia de que el planteo no
reviste el carácter de cuestión de privilegio. (Pá-
gina 4475.).

Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario . (Pág. 4476.)

Moción de orden de la señora diputada Guzmán de
que se levante la sesión: (Pág. 4478.

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Martinsz (L. A.) con motivo de actitudes de
la señora diputada Guzmán. (Pág. 4478.

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado González (E. A.) con motivo de actitudes de
la señora diputada Guzmán. (Pág. 4479.)

20, Santa Cruz ; 21; Santa Fe; 22, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán.

Bloques parlamentarios : 01, Unión Cívica Radia
cal; 02, Justicialista; 03, Unión del Centro Demo-
crático; 04, Intransigente; 05, Demócrata Cristiano;.."
06, Demócrata Progresista ; 07, Movimientó Popular
Jujeño ; 08, Autonomista de Corrientes ; 09, Liberal
de Corrientes; 10, Renovador de Salta; 11, Movi-
miento Popular Neuquino; 12, Frejuli de Catamarca
13, Partido Socialista Unificado; 14, Movimiento
Popular Catamarqueño ; 15, Peronista "17 de Octu-
bre ; 16, Movimiento de Integración y Desarrollo;
1.7 Demócrata de Mendoza; 18 , Defensa Provincial
(Bandera Blanca ); 19, Bloquista de San Juan; 20,
Partido Provincial Rionegrino; 21, Unidad Socialista;
22, Partido Renovador de la Provincia de Buenas
Aires; 23, Partido Federal ; 24, Convocatoria Popular
Emancipadora; 25; Humanismo y Liberación-Frente
Social; 26, diputados que no Integran bloques parla-
mentarlos.

9. Manifestaciones relacionadas con la modade or
den a la que se refiere el número 8 de este sumario.
(Pág. 4479 .)

10. Información de la Presidencia de que, de confor-
andad can la autorización conferida por la resolu-
ción de la Honorable Cámara del 19 de junio de
1989, procederá a dar entrada y a girar a la twtoi
sión respectiva el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Guzmán y otros sobre promoción de
juicio político al señor juez de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación doctor Auguro BefUseór
(2.004-D.-89). (Pág. 4480.)

11. Anuncio de la señora diputada CCamin de que re,
tira la moción a la que se refiere el número 6 de
este sumario. (Pág. 4480.)

12. Continúa la musiderac ón del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. Se sanciona con
modificaciones. (Pág. 4480.)

13. Cu~ de privilegio planteada por el señordipu-
tado Sotelo con motivo de considerar que ha sido
alterado el arden de consideración de asuntos m-
clufdos en el plan de labor, aclaración de la Presi-
deuda sobre dicho asunto y manifestwdlw de que
el planteo no reviste el carácter de cuestión de
privilegio. (Pág. 4499 .)

14. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu,.
tado Silia (C, . 0.) con motivo de no considemrse
de inmediato el proyecto de ley sobre creación del
Consejo Algodonero Nacional , manifestación de la
Presidencia de que el planteo no reviste el carácter
de cuestión de privilegio y aclaración con respecto
al orden de loa asuntos incluidos en el plan de
labor. (Pág. 4500.)

AUBEtttEB , am AVISO: CAMBARERI , Horacio Vicente A41-22
MIRANDA , Julio Antonio A-2442

ALBORNOZ, Antonio A-II-el RODRIGUEZ, José A-01-02
ALVAREZ GUERRERO , osu do R-16-e1 ATUBRIN, Marcelo A4241
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ta al Poder Ejecutivo que -acuerde la reparación
del material rodante de Ferrocarriles Argentinos a
la firma Sociedad Anónima Bautista Seriasen o
Hijos Ltda., de la localidad de María Juana, pr'o-
'vincia de Santa Fe, a efectos de activar esa fuente 42•
de trabajo actualmente paralizada (2.041-D.-89).
Se aprueba. (Pág. 4531.)

Mociones del señor diputado Fstévez «otro de que
se dé entrada al proyecto de declaración al que se
refiere el númerú 32 de este sumario y de que
se trate sobre tablas dicho proyecto. Se aprueban
ambas proposiciones . (Pág. 4531.)

Consideración del proyecto de declaración del se- 43.
ñor diputado Estévez Boero y otros al que se re-
fiere el número 32 de este sumario. Se sanciona
con una mortificación, (Pág. 4531.)

Consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se modifican disposiciones de la ley 11.723,
de propiedad intelectual (117-5 ,-88). Se sanciona
definitivamente (ley 23.741.) (Pág. 4532.) 44.

Moción de orden del señor diputado Custer de que
se aplace el tratamiento de asuntos incluidos en el
plan de labor a efectos de considerar en primer tfr-
mino el dictamen de las comisiones de Educación y
de Presupuesto y Hacienda recaído en el proyecto 45.
de ley reproducido por el señor diputado Auyere
y otros sobre creación de la Universidad Nacional
de Quilates (18.3-D.-89). Se aprueba. (Pág. 4.533.)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley al que se refiere el número 38 de este
sumario. Se sarciona. (Pág. 4533.)

Moción de orden del señor diputado Merino de que
se aplace el tratamiento de asuntos incuidos en el M.
plan de labor a efectos de considerar en primor t¿-,-
mino el proyecto de ley del que es coautor por el

no se declara de uhhduel pióWu a surta a e spropia-
ción una fracción de terreno ubicadla en la ciudad
le IIaedo, provincia de Buenos Aires, con destino a

la construcción de esenelas oficiales de nivel seenu.
darlo (1.474-i).-89). Es retirada. (,".g. 4534.)

Moción de orden del señor iiputado Poner de que.
la Honorable. Cámara se a1xtt(c de las prc c•rip-
ciones del reglamento a efectos de formllar pro- t
Posiciones para el tratamiento ele sin proy ex:6r ele
ley por ui que se encvnuicoda al Rxler lSi•'e'*tt ico
erigir un monumento al brigadier ,;enreral don Juan
'Manuel de Rosas en la Capital Federal (2.026-D.-
89). Es rechazarla , (Pág. 4534.)

Consideración del proyecto de ley en re-visiln por el
que se agrega el articulo 39 bis a la ley 22.278, cíe
régimen penal de la minoridad (73-5.-Fi8'I S,- san-
ciona definitivamente (ley 23.142;. (Pág. 4535.)

Consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se aprueba el Acuerdo Sobre el Sistema Clo-
bal de Preferencias Comerciales entre Pises 'en
Desarrollo, adoptado en Belgrado, República Socia-

lista Federativa de Yugoslavia, el 13 de abril de
1988 (74-5.-89). Se sanciona definitivamente (ley
23.743). (Pág. 4535.)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión, por el
que se aprueba el Acuerdo por Canje de Notas de
Cooperación entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el gobierno del Reino de Suecia, suscrito
en Buenos Aires el 22 de octubre de 1988 (75.5.
8£). Se sanciona definitivamente (ley 23.744). (Pá-
gina 4547.)

Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ve.
solución del señor diputado Estévez Boero y otros
por el que se expresa reconocimiento al Parlamento
de la República de Italia por la ayuda otorgada a
la República Argentina para atender la emergencia
social (2.571-D.•89). Se sanciona. (Pág. 4557.)

Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Lázara y otros por el que se modifica la ley
17.531, de :;envicio militar obligatorio (1.121-D: 88 ).
Se sanciona. Pág, 4557,)

Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislaciór, del Trabajo en el proyecto de ley del
señor diputado Carera ( R. J.) por el que se otorga
licencia especial paga a los ciudadanos uruguayos
radicados e, el país y que trabajan en relación de
dependencia a fin de que puedan concurrir a emitir
su vota en las elecciones a realizarse el 26 de no-
viembre de 1989 en la Repóblieo Oriental de) Unu-
guay (191-D.-89). Se situloma. (Pág. 4560.)

Consideración del proyecto de resolución del señor
diputado Pugliese y otros por el que se solicita al
Poder Ejecutivo que designe a la localidad de Vi-
c+rl Cesares, partirlo de Gañuelas, provincia de
Buenos Aires, como Cuna b acional de la Industria
Lechera Se sanciona. (Pag. 456L)

Consideración del proyecto de ley del sciior dipu-
tado 1sn•t:ms Marques y otros sobre n gimen legal
del 'tercien de la enfn'me i'e (1 .t17U L).-82 ), Se
suueiona --con mculifieuiones- un proyecto sus-
titutivo . (Pág. 4501,)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Asuntos Constitucionales --especia•
lizadas- y de Presupuesto y l lacier,d a en el pro-
yecto de ley del senior diputado Cappeileri por el
que se declara ele utilidad póblica y sujeto a expro-
piación un i4.mncble ubicado en momeas de 7-euvora,
'Provincia de Buenos Aires, con destino a. la cons-
trucción e instalación de una escuela nacional de
comercio con bachillerato anc,o (2 937- D.-SS). Se
sanciona, (Pág. 4565.) ...

Consideración del proyecto de ley reproducido por
los señores diputados Irigoyen y Cantor por el quo
set saslituye cl artículo 49 de la ley 23,018, do
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Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia acla-
ra que el presente dictamen fue incluido en el
plan de labor entre los asuntos a considerarse
sobre tablas en razón de que al elaborarse dicho
plan no había vencido el término previsto en el
artículo 95 del reglamento. Habiendo vencido di-
cho término sin que se formularan observacio-
nes, corresponde considerarlo como dictamen sin
disidencias ni observaciones y de término ven-
cido.

Se va a votar en general.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se votan y aprueban los

artículos 29 a 49.

-El artículo 59 es de forma.

Sr. Pre sidente (Pierri). - Queda sancionado
el proyecto de ley'.

Se comunicará al Honorable Senado.

46

DESIGNACION DE LA LOCALIDAD DE VICENTE
CASARES (BUENOS AIRES), COMO CUNA
NACIONAL DE LA INDUSTRIA LECHERA

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside-
rar el proyecto de resolución del señor diputado
Pugliese y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo que designe a la loca-
lidad de Vicente Casares, partido de Cañuelas,
provincia de Buenos Aires, como cuna nac.onal
de la industria lechera (expediente 2.(X15-D--89).

Proyecto de resolución

Cámara de Diputados de la Nación

RESVELVE=:

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que
signe a la localidad de Vicente Casares, partido de
ñuelas, como "Cuna nacional de la industria lechera".

Juan C. Pugliese. - José P. Aranrburu. -
Francisco de Durañona y Vedia. - Raúl
A. Alvarez Echagüe.

Véase el texto de la sanción en el Apéndice.(Pá-
a 4611.)

2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario
Sesiones del 27 y 28 de septiembre de 1989. (Pá-

na 4439.)

4561

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración.
Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sanconado el
proyecto de resolución'. (Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

47

REGIMEN LEGAL DEL EJERCICIO
DE LA ENFERMERIA

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Mar-
tínez Márquez y otros sobre régimen legal del
ejercicio de la enfermería (expediente 1.070-D.-
88).

Sr. Martínez Márquez. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidente: en
la Comisión de Asistencia Social y Salud Públi-
ca hemos estudiado exhaustivamente el proyecto
puesto en consideración de la Honorable Cá-
mara y, si bien no se alcanzó a producir formal-
mente un dictamen al respecto, hemos acorda-
do un texto mediante el que. se introducen algu-
nas modificaciones en el proyecto originario.

Pido en consecuencia que la Honorable Cá-
mara autorice la sustitución del proyecto que
presentara oportunamente junto con otros seño-
res diputados por el texto al que acabo de hacer
referencia, y cuya lectura solicito.

Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría se da-
rá lectura al proyecto de ley-al que ha hecho
referencia el señor diputado por Córdoba.

Sr. Secretario (Estrada). - Dice así:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

LEY DEL EJERCICIO DE LA ENFERMERIA

CAPÍTULO 1

Del concepto y alcances

Articulo iv-El ejercicio de la enfermería que com-
prende las funciones de promoción, prevención, recupe-
ración, rehabilitación de la salud, así como también en-
señanza, investigación, administración y asesoramiento,
realizadas individual, colectiva o intereliciplinariamente,
en forma gratuita o remunerada, cori o sin relación de
dependencia y autónoma dentro del área de su compe-
tencia, queda sujeto a las disposiciones de la presente
ley. 1

r Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4616.)

cscarlato
Rectángulo
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Art. 2Q-La presente ley se aplicará en el ámbito
de la Capital Federal, territorio nacional de la Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Art. 3Q-La enfermería podrá ser ejercida en dos
niveles:

a) Profesional: entendiéndose como tal la apli-
cación de un cuerpo sistemático de conocimien-
tos para identificar y resolver, a través de un
cuidado de enfermería eficiente, necesidades
del individuo, familia y comunidad en situacio-
nes de salud-enfermedad;

b) Auxiliar: entendiéndose como tal la práctica
de técnicas y procedimientos simples que con-
tribuyan al cuidado de la enfermería planifica-
do por el nivel profesional y ejecutado bajo
su supervisión.

CAPITULO II

De las personas comprendidas

Art. 49-.El ejercicio de la enfermería sólo se auto-
rizará a aquellas personas que:

a) Posean título habilitante otorgado por univer-

a la legislación vigente y reconocido por las
autoridades pertinentes;

sidad nacional, provincial o privada, conforme

b) Posean título otorgado por universidades extran-

que se hubiere delegado la autoridad;
tatales o de las entidades deontológicas en las
registro correspondiente de las reparticiones es-

En ambos casos deberán ser inscritos en el

jeras, aceptados en convenios de reciprocidad
o que hayan sido revalidados en el país.

c) También podrán ejercer la profesión los profe-

será concedida por un período de seis (6) me-
ses, pudiéndose prorrogar hasta un (1) año.

La autorización para el ejercicio profesional
de su especialidad.
cialmente requeridos en consulta para asuntos
estuviesen en tránsito en el país y/o fueran ofi-
sionales extranjeros con título equivalente, que

Art. 59.- Queda prohibido a toda persona que no
esté comprendida en la presente ley, participar en ac-
tividades o realizar las acciones de enfermería que en
la misma se reglamenten.

CAPíTULo III

Del registro y la matriculación

Art. 69 - A los efectos de títulos o certificados se
reconocen los siguientes niveles de formación:

a) Profesional: licenciada/o en enfermería, enfer-
mera/o;

b) Auxiliar: auxiliar de enfermería.

Art. 70 - Los títulos nacionales o extranjeros se re-
gistrarán de acuerdo a lo especificado en el capítulo
II, artículo 4Q, incisos a) y b).

Art. 89-Los que ejerzan la enfermería en sus dos
niveles podrán actuar dentro de los límites que sus tf
tulos y certificados les confieren y en las condiciones
que se reglamenten, quedando prohibido:

a) El ejercicio de la enfermería en el nivel prof
nal sin la matriculación correspondiente;

b) Ejercer las actividades del nivel auxiliar sin el,
permiso habilitante correspondiente.

Las incumbencias de cada nivel se especificarán en,
los términos que la reglamentación establezca.

Art. 99-Para ejercer como enfermera/o especiali-
zada/o, los interesados deberán cumplir con los requi..
sitos que se reglamenten en la presente ley.

Art. 10. -Son causas de suspensión de la matrícula:

a) Petición del interesado o por alejamiento de la'
actividad;

b) Sanción de la autoridad disciplinaria correspon-
diente que implique inhabilitación transitoria;

c) Enfermedades físicas a mentales que inhabiliten
. temporariamente para el ejercicio de la profe-

sión o actividad, comprobada por autoridad com-
petente.

Art. 11.- Son causas de cancelación de la matrícula:

a) Petición del interesado o por alejamiento de la
actividad;

1,) Anulación del título por autoridad competente;
c) Enfermedades físicas o mentales que inhabiliten

definitivamente para el ejercicio de la profesión
o actividad, previa decisión fundada de autori-
dad competente;

d) Sanción de la autoridad disciplinaria cores-
pondiente que inhabilite definitivamente para el
ejercicio de la profesión o actividad;

e) Fallecimiento.

CAPITULO 1V

De los derechos

Art. 12.- Ejercer su profesión o actividad en for-
ma independiente dentro de las funciones específicas
que establece la presente ley en el ára asistencial, edu-
cacional, administrativa, de asesoramiento, investigación
y/o publicación.

Art. 13.- Limitar el número de prestaciones a una
cantidad que asegure la calidad del cuidado con cri-
terio de eficiencia y de protección de su propia salud.

Art. 14. - Asumir responsabilidades acordes a la ca -
pacitación recibida según las condiciones que se regla-
menten.

Art. 15. - Negarse, sin resultar perjudicado por ello, a
efectuar o colaborar en prácticas que entren en con-
flicto con sus convicciones religiosas , morales o éticas.

Art. 16.- El personal comprendido en la presente
ley tiene derecho a las siguientes condiciones de ira
bajo:

a) Contar con posibilidades de perfeccionamiento
en el país y/o en el extranjero;
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b) Promoción laboral basada en una carrera na-
cional;

c) Remuneración acorde a su formación y respon-
sabilidad;

d) Jornada de trabajo:
cias y permisos;

horarios, descansos , licen-

e) Seguridad social: aportes jubilatorios, materni-
dad, lactancia, elección del sistema de salud,
profesional y/o institución para atenderse, salu-
bridad laboral o protección en el trabajo;

f) Participar en la negociación colectiva de tra-
bajo en niveles decisorios;

g) Los honorarios y/o aranceles serán establecidos
por el Estado y/o por las autoridades deonto-
lógicas u Organizaciones profesionales de enfer-
mería en las que se hubiere delegado dicha atri-
bución.

Art. 17. -

CAPITULO V

De las obligaciones

a) Respetar en todas sus acciones la dignidad de
la persona sin distinción alguna fundada en
consideraciones de: sexo, nacionalidad, raza, re-
ligión , color, edad, ideología política o condición
social;

b) Respetar en las personas el derecho a la vida y
a su integridad desde la concepción hasta la
muerte;

G) Prestar la colaboración que le sea requerida por
las autoridades sanitarias en caso de epidemias,
desastres u otras emergencias;

d) Actuar dentro de los limites de su competencia
ejecutando , controlando y/o dirigiendo a quien
corresponda;

e) Procurar que sus actividades se desarrollen ex-
clusivamente en locales que cumplan los requi-
sitos reglamentarios y en instituciones o esta-
blecimientos públicos o privados habilitados, o
en el domicilio , siempre que reúnan los requisi-
tos establecidos en las leyes vigentes, salvo emer-
gencias;

f) Mantener su aptitud profesional por medio de
una educación permanente;

g) Reconocer en las personas el derecho a la libre
elección del profesional , institución asistencial y
sistema de salud;

h) Mantener el secreto profesional, salvo en las ex-
cepciones que fijan las leyes vigentes.

CAPITULO VI

De las prohibiciones

Art. 18. - Les está prohibido a los comprendidos en
presente ley:

a) Someter a las personas a procedimientos o téc-
nicas que entrañan peligro para la salud;
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b) Realizar, propiciar, inducir o colaborar directa
o indirectamente en prácticas que signifiquen
menoscabo a la dignidad humana;

c) Realizar fuera de su actividad específica ac-
ciones de salud que correspondan a otra ac-
tividad, salvo casos de extrema urgencia y
cuando no haya persona autorizada a tal fin;

d) Delegar en personal no habilitado facultades,
funciones o atribuciones inherentes o privativas
de su profesión o actividad;

e) Ejercer la actividad mientras se padezca en-
fermedades infectocontagiosas o inhabilitantes
de acuerdo a las leyes vigentes;

f) Publicitar anuncios que induzcan a engaño del
público.

CAPÍTULO VII

De las sanciones

Art. 19. - El incumplimiento de las disposiciones
establecidas en la presente ley será sancionado por la
autoridad reguladora del ejercicio profesional o el
organismo deontológico correspondiente , sin perjuicio de
las acciones legales que establece el Código Penal.

CAPITULO VIII

De las disposiciones transitorias

Art. 20. -A partir de la aplicación de la presente
ley y dado el carácter no retroactivo de la misma,
podrán seguir ejerciendo la enfermería aquellas per-
sonas que:

a) A la fecha de la promulgación de la presente
ley estén realizando tareas de enfermería y que
no posean los requisitos legales que las habili-
ten para tal fin;

b) Lo deberán realizar como tareas complementa-
rias a la actividad del profesional de enfermería
y bajo su supervisión.

Art. 21.- Derógase toda otra ley, reglamento o dis-
posición que se oponga a la presente.

Art. 22. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar si la
Honorable Cámara autoriza la sustitución del
proyecto de ley del señor diputado Martínez
Márquez y otros señores diputados, contenido
en el expediente 1.070-D:88, por el que acaba
de ser leido por Secretaría.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en f'
general.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidente: la
sanción de este proyecto de ley implicará un
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justo y merecido homenaje a uno de los sectores
más esforzados y postergados de la sociedad.
A efectos de acelerar el tratamiento de esta ini-
ciativa, solicito se inserte en el Diario de Sesiones
el discurso que pensaba pronunciar en esta opor-
tunidad.

Para finalizar, recordaré a un gran maestro
de la ciencia médica gala, René Leriche, quien
decía que la verdadera dimensión del maestro
se refleja en la envergadura y en la formación
de los discípulos que ha formado. Si esto se
diera así tendríamos un verdadero parámetro
para medir la jerarquía real de los enfermeros
del país.

No hay un solo médico que deje de recono-
cer en ellos a quienes formulan las primeras
enseñanzas que cimentan su posterior nivel pro-
fesional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el artículo 1°.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban los
artículos 29 y 39.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 49.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidente: so-
licito que al final del inciso a) y luego de "au-
toridades pertinentes" se incluya la expresión:

.para el nivel profesional".
Asimismo solicito que en el presente artículo

se incluya un nuevo inciso -que pasaría a ser
inciso d)- cuyo texto es el siguiente: "Posean
certificado habilitante otorgado por institucio-
nes reconocidas oficialmente por el Estado para
el nivel euxiliar de enfermería."

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por San Luis.

Sr. Barbeito . - Señor presidente: deseo mani-
festar mi apoyo a la propuesta formulada por
el señor diputado Martínez Márquez, la que
había sido consensuada en la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
tículo 49 con las modificaciones propuestas por
el señor diputado por Córdoba.

-Resulta afirmativa.

-Sin modificaciones , se vota y aprueba el
artículo 59.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración e
artículo 69.

Tiene la palabra el señor diputado por CórÑ
doba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidentes
solicito que el comienzo de este artículo que
redactado así: "A los efectos de los títulos y cer
tificados habilitantes se reconocen los siguient
niveles de formación:".

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
tículo 69 con el agregado propuesto por el señor
diputado por Córdoba.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se votan y aprueban los

artículos 79 a 16.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración
artículo 17.

Tiene la palabra el señor diputado por Co
doba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidente
solicito que en el inciso f) del artículo en consi
deración se reemplace la palabra "aptitud"
"idoneidad".

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar
tículo 17 con la modificación propuesta por e
señor diputado por Córdoba.

-Resulta afirmativa,
-Sin observaciones, se votan y aprueban

artículos 18 y 19.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración é
artículo 20.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidente: s
licito que se modifique éste artículo, referente
las enfermeras que no poseen titulo habilitant
las que a través de este mecanismo serían incor
poradas a la profesión.

Reitero que el presente proyecto no cue
con dictamen de la Comisión de Asistencia S
cial y Salud Pública a pesar de que fue opor
tunamente consideraido, ocasión en la que se r
solvió solicitar la inclusión del artículo al qi
me estoy refiriendo.

El artículo 20, conforme a la redacción q
propongo, diría lo siguiente: "A partir de la pr
nmlgación de la presente ley, y dado su caráct
no retroactivo, podrán ejercer la enfermería aq
llas personas que estén ejerciendo la activid
y no se encuadren en los requisitos especifica
dos en la misma, siempre y cuando se incór
poren en un plazo no mayor de tres (3) años;
un plan de reconversión al nivel que cada ca
lo aconseje.

'pt;embe 24 de 1989.

'Dichos planes deb
instituciones represer
los requisitos que est

Sr. Presidente (Pie
título 20 propuesto
Córdoba.

-Resulta afi

Sr. Presidente (Pie
artículo 21.

Se va avotar.

-Resulta aR

-El artículo

Sr. Presidente (Pier
proyecto de ley. (Ap

Se comunicará al 1
Se va a votar si se

sienes la inserción se
tado Martínez Márgi

-Resulta afi.

Sr. Presidente (Pie.
solicitada Z.

EXPROPIACION DE U
LOMAS DE ZAN

(Orden di

Dictam-

Honorable Cámara:

La Comisión de Presa
en consideración el ant

comisiones de Educaciór
--especializadas- en el
putado Cappelleri, que

pública y sujeto a (xpro
la avenida Hipólito Yrigi
y Sixto Fernández, de 1
Buenos Aires, para desti

lación de la Escuela Na
llerato Anexo, de esa le
puestas en el informe q
el miembro informante,

Sala de la: comisión, 1

Jorge R. Ma
A. Alvarez
Héctor H,
mínguez.

1 Véase el texto de
gina 4612.)

2 Véase el tex o de li
gina 4631.)
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."Dichos planes deberán ser implementados por
instituciones representativas de enfermería, con
los requisitos que establezca la reglamentación"

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
ículo 20 propuesto por el señor diputado por

Córdoba.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 21.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
-El artículo 22 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el
proyecto de ley. (Aplausos.) '

Se comunicará al Honorable Senado.
Se va a votar si se efectúa en el Diario de Se-

siones la inserción solicitada por el señor dipu-
tado Martínez Márquez.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se hará la inserción
solicitada z.
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XPROPIACION DE UN INMUEBLE UBICADO EN
LOMAS DE ZAMORA (BUENOS AMES)

(Orden del Día N9 1363)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado
en consideración el anteproyecto de dictamen de las
comisiones de Educación y de Asuntos Constitucionales
-especializadas- en el proyecto de ley del señor di-
putado Cappelleri, que propone declarar de utilidad
pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en
la avenida Hipólito Yrigoyen entre las de General Mitre
y Sixto Fernández, de Lomas de Zamora, provincia de
Buenos Aires, para destinarlo a la construcción e insta-
lación de la Escuela Nacional de Comercio con Bachi-
llerato Anexo, de esa localidad; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 1989.

Jorge R. Matzkin. - Ariel Puebla. - Raúl
A. Alvarez Echagüe. - Jesús A. Blanco. -
Héctor H. Dalmau. - Jorge M. R. Do-
mínguez. - Guillermo E. Estérez Boero.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4612.)

2 Véase el teso de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4631.)

- Oscar S. Lamberto. - Dámaso Lana-
buru. - Miguel P. Monserrat. - José C.
Motta. - Hugo G. Mulqui. - Luis A.
Parra. - Humberto J. Roggero. - Benito
G. E. Saneasmni. - Héctor Siracusano.

Anteproyecto de dictamen

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Asuntos Constitu-
cionales -ezpecializadas- han considerado el proyecto
de ley del señor diputado Cappelleri sobre declarar de
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble
ubicado en la avenida Hipólito Yrigoyen entre las de
General Mitre y Sixto Fernández, de Lomas de Za-
mora provincia de Buenos Aires, para destinarlo a la
construcción e instalación de la Escuela Nacional de
Comercio con Bachillerato Anexo de esa localidad; Y.
por las razones expuestas en el informe qu'- se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 23 de agosto de 1989.

José G. Dumón. - Héctor R. Masini. -
Carlos G. Freytes. - Carlos M. A. Mosca.
- Federico Clérici. - Blanca A. Macedo
de Gómez, - Oscar E. Aleada, - Carlos

Auyero. - Délfor A. Brizuela. - Julio

S. Bulacio. - Melchor R. Cruchaga. -

Marcos A. Di Caprio. - Nicolás A. Ga-
ray. - Roberto O. Irigoyen. - Ruth Mon-

jardín de Masci. - Rodolfo M. Parente.

- Renta Pérez. - Luis A. Reinaldo. -

Humberto 1. Roggero. - julio C. A. Ro-
mano Norri. - Carlos O. Silva. - Víctor

M. Songo. - Juan C. Taparelli . - Adol-

fo Torresagasti.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputadas, eta

Artículo 19-Declárase de utilidad pública y sujeto
a expropiación el inmueble ubicado con frente a la
avenida Hipólito Yrigoyen entre las de General Mitre
y Sixto Fernández, de Lomas de Zamora, lotes 18 y 19
de la manzana letra B; según catastro : circunscripción
VII, manzana 13, parcela 26 c, dominio 3.705/67 del
registro de Lomas de Zamora.

Art. 29-La totalidad del inmueble sujeto a expro-
piación será incorporada al patrimonio del Ministerio
de Educación y justicia de la Nación y se destinará
a la construcción e instalación de la Escuela Nacional
de Comercio con Bachillerato Anexo de Lomas. de Za-
mora, que actualmente funciona a título de comodato
en las instalaciones sociales del Club Atlético Los An-
cles en la avenida Hipólito Yrigoyen 9549 de dicha
ciudad.

Art. 39-Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente normal legal, se imputarán a las par-
tidas correspondientes del presupuesto general de la
Nación.

Art. 4v - Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Pascual Cappelleri.

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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mentalmente de las cargas. El Estado nacional, los es- La inestabilidad laboral produce la destrucción del
tados provinciales, los municipios y los trabajadores plan de vida, que es la necesidad de todo ser humano
están mostrando cuál es su aporte en esta emergencia de poder proyectar su destino, de ver el futuro con
económica. Por lo tanto sólo nos resta saber cuál será esperanza y alegría, de . imaginar sobre un piso con-
la actitud del sector empresario, creto el desarrollo de su personalidad y de su vida fa-

Nuestra experiencia reciente no nos permite ser muy miliar. Cuando el futuro es visto con incertidumbre la
optimistas si nos limitamos a una mera apelación a la mente humana se desestabiliza, originando graves pato-

solidaridad. Los intereses económicos se mueven por logías sociales.
la lógica del lucro. Por ello resulta imprescindible la No alcanza con tener el pan para hoy y quizás para

intervención del Estado para restablecer el equilibrio mañana.
ra Hace falta que el trabajador se sienta participe dei l iifi tá h d d1 i denac a soc a paen os sacr os que es o ec

sujeto y no objeto de fríos cálcu-un pro ecto común,y
acompañar este proceso.

los económicos que olvidan que el hombre es el centro
leste proyecto de ley tiene como fundamento la de- ieferencial del sistema.

fensa de la estabilidad de los trabajadores, aunque 1i- Por ello, durante un breve período de tiempo pre-
mitada en el tiempo. La estabilidad es una exigencia tendemos que goce de estabilidad por imperio de la
de la naturaleza humana. El hombre necesita estabili- norma legal. Luego, confiamos en que ello sea resul-
dad familiar, estabilidad social, estabilidad política y tado del pleno empleo que deberá generar la revolu-
estabilidad laboral. ción productiva.

8

INSERCION SOLICITADA POR RL SEÑOR DIPUTADO IRIGOYEN

Datos relativos a las exportaciones de lana sucia Si se hubiera exportado en lavado (rinde 50%), siendo
durante el período 1/10/87 - 31/1/88 un total de 4.648.500 kg a A 32,75 se abonaría un rein-

tegro del 7% ....................... A 10.656.686
Señor presidente:
Analizando las exportaciones del primer cuatrimestre Flete sobre kilogramo embarcado a

de la zafra lanera (19/10/87- 31/1/88) se desprende A 0,54 ............................. „ 2.510.190

que de 9.424 toneladas exportadas en sucio, 9.297
(98,65 %) fueron con el reembolso por puertos patagó. Total A 13.166.876
nicos y sin ningún valor agregado.

Se ha pagado de más .............. A 3.352.963
isos armados El eosíq para el país fue..

e liju o se firmó
ti de Córdoba. Valor FOB mínimo refereneial vellón fino sucio De las exportaciones de lana lavada, sobre un total de

67; vellón fino lavado A32,75, rinde promedio 50%, 9.458 toneladas, fueron por puertos patagónicos 1.739 yn en Catamarcá A 17,
Córdoba, Sanra valor dólar comercial A 4,91, flete por kilogramo A 0,54. con promoción industrial 473. Por lo tanto, por Buenos
Córdo del Es- Aires se exportaron (9.458- [1.739 + 4731 = 7.246), o

a, con una de Et país pagó: sea el 77% del total.

de la 31 región Como conclusión de esto, vemos que las lanas que sa-abonándosea 17 67000 kortaron 9 297Se ex ,g ,. .p ue see l 77% de loii t ól qeo son pa ag n cas y quen en suc® ,„^,.....,. 7„ 1 v q_ ^,.r..e r„ „„}o,,;^,. o „to }o ,
de Catamarr ......b. -- ------ - -1-- •------ exporta en lavado es procesado en el Gran cenos Aires,
teral regional ............................ ....... A 11.499.459 pues la incidencia del flete sobre las lanas restantes del

cambio comer- Flete sobre lo anterior a A 0,54 .... 5.020.380 país, o sea las no patagónicas, descoloca totalmente a las
^ de San Fran- industrias. del sur de Buenos Aires lindantes con el río

la aprobaciónm

caciones sala-

estabilización

Hóy -como

icen presente

. Nadie pue-

haciendo para

exige un ie-
sino funda-

Total ........................ A 16.519.839 Colorado.

9

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO MARTINEZ MARQUEZ

Opinión del señor diputado acerca del proyecto El papiro de Ebers, el código de Hamurabi, los textos

de ley sobre ejercicio de la enfermería indios con sus cuatro milenios de existencia, hunden sus
raíces en las entrañas mismas de la historia de la huma-

Señor presidente: nidad y los hechos anecdóticos como la integración en
En el devenir de la historia, ha ido cambiando el el gabinete de los faraones de un cuidador de su intes-

concepto técnico y filosófico de la medicina, no sólo tino, ilustran esas páginas con elocuencia a punto de ser
como arte sino también como ciencia. vastísima su influencia y participación en la misma. Esto

Las páginas amarillas de la historia de la humanidad es tan así, que si nos fuera exigido redondear la dimen-
han recogido, no sé si suficientemente, pero de seguro sión ecuménica de la medicina, es posible que dejáramos
abundantemente, datos muy precisos a veces y emparen- adecuado testimonio de ello, con el recuerdo de la ex-
tados con la leyenda; otras, detalles del ejercicio de esa presión hipocrática de "la vida es corta, el arte difícil,
profesión. la ciencia compleja".

YR

cscarlato
Rectángulo
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Sin , embargo , no podríamos decir lo mismo de la es- mentación existentes a la fecha, razón por la cual el
'tructura 'íntima del ordenamiento profesional de quienes presente proyecto tiene como propósito fundamental ga-
al parecer desde siempre se han ocupado de la vida y el rantizar al público una atención segura y libre de riesgos.
sostenimiento de la misma , frente a las contingencias Podemos decir que la profesión de enfermería ha al-
propias de su biología, cuanto de las externas , que han canzado diferentes grados de desarrollo en el mundo.
incidido procurando su destrucción o deterioro . Esto es, Es ejercida a través de distintas estructuras legislativas
en la lógica suposición de que rl médico no debió tra - y sociales ; de ahí que, al brindar sus servicios, se en-
bajar como un ente solitario . cuentra con diversos obstáculos , lo que lleva a determinar

Sólo de los dos últimos siglos es posible recoger deta- distintas prioridades.
lles del ejercicio de las profesiones del arte de curar, Todos estos factores influyen sobre el concepto que
algunos precisos , otros oscuros y a veces sórdidos y siem- tienen las/los enfermeras /os acerca de su profesión, el
pre indefinidos en la distribución de funciones , respon- que les es común , circunstancia que no siempre es cono-
sabilidades y objetivos . cida o comprendida por quienes están fuera de esta dis-

Siempre debió existir la interacción de un equipo, aun ciplina.
rudimentario , al que ahora llamamos "de salud ", pero Quizás sea conveniente enumerar las principales ca-
pocas veces -algunas de ellas por grabados , y las más racterísticas de una profesión , en las cuales se encuadra
por descripciones someras de los actos- aparece el enfermería, citando los siguientes doce puntos:
descubrimiento de quienes evidentemente no fueron me-
ros espectadores , sino también cohéchores y correspon- 1) Constituye un servicio a la sociedad , comprendien-
sables de prácticas que sólo la cientificación ha delimi- do conocimientos y habilidades especiales. -
tado, aunque con la creciente complejidad de aquellas 2) Posee un cuerpo único de conocimientos que busca
ha incrementado a punto de partida de una autonomía constantemente acrecentar, para mejorar sus servicios.
también incesantemente creciente . 3) Se encarga de la preparación O las personas que

Es preciso dar un salto gigantesco para salvar la van a desempeñarla.
distancia que media entre los que ejercían la medicina 4

) Establece sus propias norsma.en los albores de r i hi it l lid d dsu p op a s or a y, a rea a e
los que la ejercen en nuestros días, y quizás ese salto 5 ) Adapta sus servicios a las necesidades que se van
deba ser no menos formidable para cubrir el espacio presentando.
entre quienes sólo colaboraban al principio y ahora con - 6) Trata de utilizar de man-ra econémica a las per-
forman el grupo del personal de salud con responsabi li- sonas que la ejercen (es decir al máximo de sus capa-
dades que no se limitan a la provisión de atención directa cidades).
al enfermo y al sano, sino que se extienden al desem • 7) Acepta la responsabilidad de proteger al público
peño de funciones administrativas, de formación y super- al cual sirve.
visión de personal y en el área de investigación .

8) Busca el bienestar y la felicidad de las personas
Nos estamos refiriendo, como ya resulta obvio, al ue la eerce r t t] - o e e11ejercicio de la enfermería".

Llegados a este f ium o

q y p g sus n ereses.

9) Está motivada más por sus compromisos con la
p

, pernn asen., en una abstrac- I causa a la que sirve que por consideraciones de tipo
ción de tiempo y espacio abandonar la secuencia de económico.
este relato previo, que no ha tenido, ni lejos, la inten-
ción de historiar esta noble profesión para recurrir a 10) n3 ajusta a un codigo de conducta basado en

los fundamentos de la iniciativa que en esta jornada principios éticos.
pretende ingresar al derecho posiltvo de la Nación, 11) Convoca a la unión de sus miembros con el pro-

Señor presidente: como ya he dicho, en nuestro país pósito de alcanzar fines comunes.
las enfermeras y enfermeros conforman el grupo del 12) Se .gobierna a sí misma; tiene autonomía.
personal de salud cuyas principales responsabilidades
consisten en la provisión de atención directa a nivel hos- Si bien en nuestro medio algunas de estas caracterís-
pitalario y comunitario, el desempeño de diversas fun- ticas no han alcanzado un total grado dé crecimi°nto
ciones administrativas, la formación y supervisión de per- por ser una profesión' joven, no debe ello llevarnos a
sonal y funciones en el área de investigación. Son ellas dudar de que la enfermería ya ha adquirido el "rango
y ellos los que en los lugares de ti abajo ofrecen servicios de profesión.
a los pacientes internos y ambulatorios en los sectores La desigual evolución de estas características, desa-
públicos y privados del sistema de salud, se ocupan de rroladas unas y con falta de progreso otras, nos lleva a
los casos de enfermedades agudas y prolongadas y par- preguntarnos: en nuestro país, ¿quién controla la'profe-
ticipan en actividades de promoción de salud, preven- sión? La pregunta podría parecer fuera de'lugar, puesto
ción de enfermedades y rehabilitación del hombre y su que hemos afirmado que la enfermería es una profesión.
grupo familiar, d acuerdo con las necesidades indivi- y por lo tanto debería controlarse a sí misma.
duales y colectivas de la comunidad. Pese a su función Las profesiones como la enfermería, que se r

1 1,

egulan
central y clave en cualquier lugar de su trabajo, ejercen por la ética del servicio, están abocadas a satisfacer ne-
generalmente su profesión a un nivel inf ,rior a su má- cesidades humanas y son ejercidas en el marco de una
ximo grado de competencia, a causa de las restricciones relación personal peculiar, demandando de sus miembros
legales, administrativas y sociales . Por eso se hace .hoy grandes sacrificios, restriccíon ,s y autocontrol , confor-
-indispensable y urgente contar con una' ley de ejercicio mando todo esto la disciplina profesional , a la que deben
de enfermería para reorientar los mecanismos de regla- acceder quienes la ejercen.
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mental ga- Esto lleva a que la sociedad espere del profesional el La competencia lograda por el profesional es asumida
e riesgos. cumplimiento de cierto mandato que le otorga, cual es por aptitudes y actitudes que le permiten actuar con
ría ha al- la realizacién de funciones y actividades can autonomía criterio propio, alcanzando los objetivos más: elevados
1 mundo. propia para que su ejercicio profesional s ,a eficaz. de la profesión, siendo plenamente responsable de sus
egislativas Es por eso que el profesional, y en nuestro caso la actos y rechazando verse confinado a un nivel inferior
s, se en- enfermera, es quien debe decidir qué hacer en un área o dar una contribución social menor. Es decir que el
eterminar determinada, cómo hacerlo, y quién debe hacerlo. Esto, ámbito del ejercicio de la enfermería que define la ley

que sólo puede estar determinado por la autonomía pro- 17.132 es más restringido que la capacidad de acción
epto que fesional, es un valor que las enfermeras argentinas están de las enfermeras y que la, necesidad que tiene el pú-
fesión,, el tratando de acrecentar para elevar al5nivel que les co- blico de sus servicios.
es cono- rresponde el status profesional. No están dispuestas a La Federación Argentina de Enfermería, portavoz de la
esta dis- que se considere que lá enfermera sólo trabaja bajo las profesión, tiene la responsabilidad de impulsar el pre-

órdenes de otros; que la gente de afuera do la profesión sente proyecto que rige la práctica profesional, elabora-

pales ca- pretenda definir el trabajo que se hace, aómo se hace do en el seno del Consejo Federal de Salud (COFESA),

encuadra y quién debe hacerlo. con la participación de representantes de departamentos
f í de úl i i l ll dí de fl l ermer egar com n acuerermer o prov es e en a, para oa; es nc anpara aLa autonomía es es.'ncia

que la va a distinguir de las otras disciplinas. Le va a con el Estado a realizar un efectivo control de la calidad
prencTien- 11 permitir al profesional realizar sus funciones en calidad de asistencia que la enfermería brinda. Se lograría así

de experto del área, siendo sólo sus pares los jueces que un modelo a nivel nacional al cual podrían ajustarse las

ue busca determinen la competencia o no del servicio brindado, provincias.
rvicLa enfermería tiene un quehacer propio, una función El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), •orga-

a;^+;, ,1, lec „+- nrnfPeinn,,1 c ^lr^n arla a través nismn rector de la profesión a nivel mundial. nreocunado
pr—a que re urar alsado desde siem or ase úblico unri ;- e inti diióí ll da p g ppse e ea exper enc an yinvestigacit a e ucacde l n,

plinada. determinado nivel de seguridad en cuanto a la atención
El ejercicio profesional debe estar legalmente auto- que se ofrece, mediante la vigencia de medios legales

e se van rizado, porque es la manera de que la saciedad reco- que respalden el accionar de la enfermería y su forma-

nozca el interés de tener en cuenta la profesión por ción, convocó a nivel de los países latinoamericanos a

las per- -lo'que hace. un trabajo eñ conjunto.

sus capa- En nuestro país aún existen quienes realizan activida - Por esa razón la Federación Argentina de Enfer-

des de enfermería sin tener la preparación necesaria para mería juntamente con la representante del Ministerio

MI público hacerlo, acarreando esto un alto riesgo para la conser- de Salud y Acción Social de la Nación, está partici-

vación y/o pérdida de la salud de la sociedad . Las en- pando en el proyecto de reglamentación de la enfer-
Por merla, convocado por el CIE. El organismo inter-entinas tienen plena conciencia de ellofermeras arg .ersonasfp nacional brinda así asesoramiento a todos los paísesi íl d l fermerey de ejercic e a en aeso proponemos una o

para regular el ejercicio de la profesión con calidad cien- convocados que suman un total de veintidós. El com-
Esto llevarit a evitar que premiso asumido en esta oportunidad por los parti-con la tífica ética y conciencia social .,

1; de tipo personas legas en la enfermería ejerzan irresponsable- cipantes en representación del país es cumplimentar el

mente la profesión, explotadas en algunas circunstancias objetivo general del plan de trabajo que es lograr, a
isado en 1 por profesionales de otras disciplinas, con los consecuen- nivel nacional, la adecuación de la legislación en en-

tes peligros a que es sometida la comunidad. fermería en el área del ejercicio y la educación.

el pro- ;1 La profesión de enfermería debe legislarse en el área Por todo ello es que se hace indispensable una ley
de la educación y del ejercicio. de ejercicio cuyo telto de naturaleza amplia, permita que

Podemos decir que en la Argentina la i eglamentación la práctica de la profesión se realice de acuerdo con
ún las necesidades de la comunidad y la capacidad de lasactual referida a la enseñanza está determinada seg

acterís- la ley 17.469 que reglamenta la formación del recurso enfermeras.
imi^nto humano en el nivel "no universitario", señalando el La estrategia de Atención Primaria de la Salud

araos a nivel profesional y el no profesional ( auxiliar de enfer- (APS), compromiso asumido por nuestro país, lleva
el ranl o mería ). A esta ley nacional responden (lo, manera un¡- aparejada una evaluación de las leyes existentes y con-

forme todas las instituciones formadoras (}el país, cual- sideramos que es el momento ideal para efectuar los
.s, desa- quiera sea su dependencia : nacional , provincial o privada . cambios en la materia , que la profesión necesita,

lleva a En el ámbito del ejercicio profesional no sucede lo En otro orden de cosas cabe recordar que general
profe- mismo. La situación es compleja, presentando peculiari- mente las sociedades se lamentan acerca de las frus-
puesto dados y matices propios en cada estado provincial. La traciones, la lentitud en el avance de sus proyectos

rofesión. ley 17.132 y su decreto reglamentario (1.216, llamada más ambiciosos, del agrandamiento de la brecha tec-

Normas para el Ejercicio de la Medicina, Odontología y uu,ugica, ue la auges uc ccicu,ub, y uuas rduLns vil -

regulan Actividades de Colaboración, si bien ineluye la enfer- cunstancias que meramente señalan el diagnóstico dé,
ter ne- mería, no es modelo para su adaptación o adopción a situaciones o en el mejor de los casos la intencionali-
de una nivel de las provincias. Ello se debe a que en las dispo- dad reparativa de la que la mayoría de las veces no
'embros siciones que la misma contempla no se explicita el ám- se obtienen los frutos esperados.
confor- bito legítimo del ejercicio de la enfermería. Pareciera El país conoce las falencias del equipo de salud,;.

Lre deben que está reñida con la formación de lis enfermeras, que para el caso de los profesionales médicos -tiene,
adquirida a través del avance que la educación de la así como el gasto en salud, uno de los índices más
profesión alcanzó ea el país, privilegiados del mundo, pero no ameritan como. sería
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de esperar en lo más elemental por déficit estructurales Señor presidente: no puede postergarse más la pro-
y de adecuada distribución. fesionalización de esta importante rama de los traba-

Pero, señor presidente, el equipo de salud padece jadores de la salud, como tampoco puede obviarse la
un déficit parcial por todos reconocido, que es el que normalización legal de la carrera nacional de enfer-
representa el sector de enfermería. mería, en el espíritu de marcar el camino a las pro-

No ha podido revertirse esta realidad a pesar del vincias Trgentinas, muchas de las cuales están a la
esfuerzo de los gobiernos, por muchas razones que son espera de la legislación nacional para adecuar las pro-
altamente comprensibles, pero que en el fondo recono- pias, o legislar al respecto.
een una etiología unívoca: la falta de ` erarquización Señor presidente: el Parlamento argentino inscribe
de una profesión que ni siquiera ha sido declarada ofi- esta noche su página en la historia de la medicina

cialmente como tal. argentina. Al iniciar la discusión en general parafra-
No pueden alentarse jas vocaciones para desarrdlar seábamos a Rene Leriche, quen decía que "la verda-

un trabajo en el cual no se equiparan el espíritu de dera dimensión del maestro se refleja en la enverga-
sacrificio y de solidaridad cota el reconocimiento de su dura y en la formación de los discípulos que ha for-
jerarquía profesional y el altísimo contenido de calidez mado"; ahora decimos para terminar que esta tras-
humana, requeribles todos para estimular tendencias de
las juventudes que no aciertan a encauzar sus destinos cendente página puede resultar en una frustración más
por los andariveles de sus vidas personales, sin desa- si no encuentra su indispensable correlato en una rá-
rrollar una eficaz estimulac;iin por el acervo de pro- pida definición de la Cámara revisora del Honorable
greso y superación al que aquellas juventudes tienen Senado de la Nación. Esperamos fervientemente que
derecho. esto sea así.
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